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La presente guía se suma a las iniciativas que

conmemoran el bicentenario de la Constitución

de Cádiz, recogiendo los recursos documentales

que existen en la Biblioteca Central de la Red

Municipal de Bibliotecas de Córdoba.

La guerra de 1808-1814 es inseparable de la

revolución liberal operada por las Cortes de

Cádiz, reunidas entre 1810 y 1813, tiene relación

directa con los movimientos de emancipación

americanos y es, así mismo, elemento

insoslayable para explicar la guerra del sistema

europeo establecido por Napoleón.

A través de esta bibliografía, se obtiene un

panorama tanto del acontecimiento bélico y

político que se produjo en España, previo a la

firma de la Constitución de Cádiz, como de sus

consecuencias en los diferentes ámbitos de la

sociedad española y que vienen a explicar el

proceso histórico abierto en 1808.



La Constitución de 1812 es uno de los textos jurídicos más importantes del

Estado español, por cuanto sentó las bases de constituciones posteriores.

Considerada como un baluarte de libertad, fue promulgada en Cádiz el 19

de Marzo de 1812, día de la festividad de San José, por lo que popularmente

fue conocida como ñLaPepaò. Fue derogada en 1814, restablecida en 1820,

derogada de nuevo en 1823 y restablecida por último en 1836, para ser

sustituida por la de 1837.

Encuentra su origen en el pensamiento clásico español y en la Constitución

francesa de 1791 y tiene un marcado carácter liberal. Compuesta de diez

títulos con 384 artículos, es considerada como el primer código político a

tono con el movimiento constitucionalista europeo contemporáneo, de

carácter novedoso y revolucionario, que establecía por primera vez la

soberanía nacional y la división de poderes, como dos de sus principios

fundamentales.

La Constitución de 1812 recoge muchos de los principios fundamentales que

siguen vigentes en nuestros días. Algunos de ellos los tenemos tan

asimilados que parece increíble que en otro tiempo las cosas no fueran

iguales. Pero lo cierto es que, en el momento de su proclamación,

significaron una auténtica ruptura con lo que existía con anterioridad.

Es muy importante mostrar a los ciudadanos que principios que para ellos

son tan habituales como la libertad individual, la libertad de prensa, o la

inviolabilidad del propio domicilio son derechos que disfrutamos ahora, pero

que se planteaban como absolutamente modernos e innovadores en La

Pepa.



Mostramos aquí un extracto de los principios fundamentales de la

Constitución de 1812 explicados en un lenguaje sencillo y también

enlazamos con el texto integro.

Soberanía Nacional

Separación de Poderes 

Derecho de representación 

Libertad de Expresión / Libertad de Prensa e imprenta 

Derecho a integridad física 

Libertad Personal 

Inviolabilidad del domicilio 

Garantías Procesal y Penal 

Descárgate la Constitución

También en este enlace puedes acceder a la edición ilustrada que se 

realizaría en 1822 durante la etapa del Trienio Liberal.

Constitución edición ilustrada de 1822
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LA CRISIS DEL ANTIGÜO RÉGIMEN. Al menos dos elementos causan la crisis

del Antiguo Régimen en España desde finales del siglo XVIII: por un lado, los

efectos de la Revolución Francesa de 1789, que provocaron en España la

ruptura de las relaciones con el país vecino debido al temor de que las ideas

liberales hicieran también aquí acabar con la monarquía absoluta. Por otro lado,

las sucesivas guerras contra Francia e Inglaterra en los años noventa, que

terminaron por arruinar la economía del país. En el contexto internacional,

Napoleón comenzaba a expandir su imperio por Europa, firmando con España

el Tratado de Fontainebleau en 1807 para invadir y repartirse Portugal, aliado de

los ingleses, e iniciar así el bloqueo continental a los británicos. Fruto de ese

tratado, España permitía a Napoleón introducir sus tropas en la península para

luchar contra los lusos, tropas que meses más tarde controlarían igualmente el

suelo español.

La familia de Carlos IV. Francisco de Goya, 1800.



EL MOTÍN DE ARANJUEZ. La difícil situación económica y

política que atravesaba España en los primeros años del siglo

XIX hizo que la nobleza y el clero se acercaran poco a poco a

Fernando, Príncipe de Asturias, con la intención de acabar

con el poder de Manuel Godoy, favorito del monarca. Así, en

marzo de 1808, el pueblo asaltó y saqueó su residencia en

Aranjuez para apresarle y exigir su destitución a Carlos IV.

Ante la presión popular, descontenta además por la presencia

de las tropas francesas en el país, el rey abdicó en su hijo,

Fernando VII. Carlos IV, María Luisa y Manuel Godoy

acudieron a Bayona a entrevistarse con Napoleón, uniéndose

poco después el propio Fernando para buscar el apoyo del

Emperador. Una vez allí, padre e hijo se vieron obligados a

renunciar a sus derechos a la corona española a favor de

Napoleón, que cedería el trono a su hermano José.

Carlos IV, Fernando VII y Manuel Godoy, retratados por Goya..



EL LEVANTAMIENTO DEL DOS DE MAYO. La jornada del Dos de

Mayo de 1808 en Madrid marca el inicio de la Guerra de la

Independencia y de nuestra Edad Contemporánea. Los hechos venían

precedidos del clima de tensión que se respiraba en Madrid, controlado

por las tropas francesas. El levantamiento popular se produjo cuando

comenzó a correr la noticia de que los últimos miembros de la familia

real que aún permanecían en palacio se disponían a partir a Bayona. El

pueblo se sublevó contra la decisión y se enfrentó a los soldados del

general Murat tratando de evitar el forzoso traslado.

Junto a la lucha que se vivió en las inmediaciones del Palacio Real, se

sucedieron otros enfrentamientos en la Puerta del Sol o en el barrio de

Maravillas, donde algunos oficiales del ejército español decidieron

sublevarse con la ayuda de las clases populares.

La carga de los mamelucos o El  2 de mayo de 1808. Francisco de Goya, 1814.


